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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente� l 9NL2017X0324 
Bitácora: 09 /IPA02 9 8/ 12/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
ambiental para la operación y mantenimiento de la Estación de Servicios 6543 gasolinera tipo 
rural. Galeana. Nuevo león" (Proyecto). presentado por el C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez. 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Estación Santa Rita, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 13 de diciembre de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); que se 
ubica en el predio donde convergen las coordenadas WGS84 ZONA 14 en X: 392,238 y en Y: 
2,744,101 de la Carretera Galeana-Linares S/N, Colonia Las Cordeladas, C.P. 67850, municipio de 
Galeana. estado de Nuevo León. y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 . Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equili brio Ecológi co y la P rotección al Ambiente 

establ ece que la eva l uación d el impacto ambiental es el p rocedim iento a t ravés del cual la 
Sec retaría establece las condiciones a que se su j etará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequ il i b r i o ecológico o rebasar lo s l ím i tes y condiciones establecidos en las 
d i sposici ones aplicables  para protege r el ambiente y preservar y restau rar los ecosistemas, a fi n 
de  evi ta r o reducir al mín imo sus efectos negativos sobre el med io  ambiente. Para el lo ,  en l o s  
casos  en que  dete rmine e l  Reglamento que  a l  efecto se  expi da ,  qu i enes pretendan l levar a cabo 
alguna de  las siguientes obras o actividades, requer i rán previamente la autorizaci ón  en materia 
de  impacto ambiental de la Secretaría: 

JI. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV .  Que el artículo 3 1  de  la Ley General del Equilib rio Ecológico y la Protección al Amb iente 
establece en la fracción 1 ,  que l a realizaci ón  de  las ob ras y actividades a que se refie ren las 
fracciones I a X I I del artículo 2 8 ,  requerirán la presentación de un  informe p reventivo y no una 
man i festaci ón  de impacto amb i ental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
dispos i ci ones que regulen las emis iones ,  las descargas, el aprovechamiento de  recu rsos 
natu ral es y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan  produci r  las 
obras o acti vidades. 

v. Que el artículo 5, i nc i so  O) ,  fracción IX, del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ibrio Ecológico 
y la Protecci ón  al Amb iente en Mater ia de Evaluación del Impacto Amb ien tal establece que 
quienes pretendan l l evar a cabo alguna de  las sigui entes obras o act ivi dades, req uerirán 
previamente la auto r izac ión de  la Secretar ía en materi a de impacto amb ien tal : 

D) ACTIVIDADES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS: 

I X. Construcción y operación de i nstalaciones para la producción . transporte, almacenam iento ,  
d istri buc ión  y expendio al públ ico de petrolíferos, y 

v1. Que el artícu lo 2 9 del Reglamento de la Ley General de l  Equilibr io Eco lógico y la Protección al 
Ambiente en  Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
real ización de  las obras y actividades a que  se refi eren el artículo S del m ismo ordenamiento, 
requeri rán la p resentación de un  Informe Preventi vo cuando exi stan no rmas ofi ciales mexicanas 
u otras d ispos i ci ones que regulen las emisiones, las descargas ,  el aprovechamiento de  recu rsos 
natu rales y, en general, todos los impactos amb i entales rel evantes que las ob ras o actividades 
puedan produci r. 
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VI I .  Que el O 7 de noviembre de 2016 se publ icó en el  Diario Oficia! de la Federación la Norma Ofi cial 

Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16, D iseño, construcción, ope ración y mantenimiento de 
Estaciones de Servic io para almacenamiento y expendio de diésel y gasol i nas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 017 .  

V I I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especi ficaciones. 
parámetros y requisitos técn icos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecc ión 
Ambiental que se deben cumpl i r  en el diseño ,  construcción ,  operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Serv i ci o para almacenamiento y expendio de diésel y gasol i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental . se 
desprende que, para e! desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regu lado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que e l Proyecto pud i era generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de  la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatori as requeridas por la  normatividad y l egislación local y/o federal . 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo,  dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimi tación respecto a distancias 
de seguridad a el ementos externos, en predios u rbanos, poblac iones ru rales o al margen de  
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sis temas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de  hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI .  Que derivado de l o  an teri or, y con el cumpl imiento de la  NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general , todos los impactos amb ientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expend io  al públ ico de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se local iza en áreas 
u rbanas, suburbanas e i ndust riales, de equipamiento urbano o de servicios , así como al margen 
de  autopistas , ca r reteras federal es, estatales, municipales y/o l ocales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los  3 1 . fracción I de  la Ley General de l  Equ il i brio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracc ión I del Reglamento de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la Protecc ión al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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de  P rotección al Med io Ambiente de l  Sector H idrocarburos p rocede a evaluar l a  info rmación 
p resentada para el Proyecto . 

XI I . Que por l a descri pción, caracte r ísti cas y ub icaci ón  de l as actividades que i n tegran el Proyecto, 
éste es de  competencia fede ral en  materia de  evaluación de  i mpacto ambiental, por ser  una 
obra relacionada a l a operación y manten imiento de  i n stal ac iones para el almacenam iento, 
d istribución y expendio al públ i co de  petrol íferos , tal y como lo  d i sponen los art ícu l os 2 8 fracción 
1 1  de  l a  Ley Gene ral de l  Equi l ibr io Ecológico y l a Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inc i so D) ,  
fracción IX del Reglamento de  l a  Ley General del Equili brio Ecológico y la P rotección a l  Ambiente 
en materia de  Evaluación de  I mpacto Ambiental (REIA) ,  asim i smo se p retende  desa rrollar una 
acti v idad del sector hidrocarburos de  confo rmidad con lo señalado en el artículo 3, fracción  XI , 
inc iso e) de  l a  Ley de  la Agencia Naciona l  de Segu ridad I ndustr i al y de  Protección al Medio 
Ambiente del Secto r Hid rocarburos, al tratarse de l  almacenamiento, distribución y expend io a l 
público de  petrolíferos. 

XI I I .  E l  Regulado en la  Página 17 del IP ,  señaló que l a  estación de servi cio E0 6 5 4 3  se encuentra 
const ruida e ini c ió operaciones el 1 2  de  noviembre de  2 0 0 2 ,  s in que  el Regu lado ac red itara 
conta r con una autor ización en materia de impacto ambiental que aval ara la construcción y la 
operación de  la estación de  servi cio, toda vez que desde el 2 6  d e  j unio de 1 9 8 9  se publicó la 
Ley del Equ ili br i o Eco lógico y l a Protección  al Ambiente del Estado de  Nuevo León ,  por l o  que  ya 
estaba ob l igado a contar con ella. 

Respecto al uso de  sue lo ,  el Regulado no  acreditó contar con una L i cencia de Uso de  Sue lo para 
el p red io donde se encuentra la estación de  servicio. 

Descr ipción del proyecto. 

XIV. Una vez anal izada la información presentada y de  acuerdo con lo  man ifestado por el Regulado, 
el P royecto consiste en la operación y manten imiento de  una estac ión de servicio, cuya 
actividad p ri ncipal es la comercializaci ón de gasolinas Magna y Premium, con capacidad de  
almacenam iento total de  de 1 0 0,000 l itros, d istri buidos en  2 tanques de la  sigu iente mane ra: 

• 1 tanque de 6 0,000 l itros de  capaci dad para Magna. 
• 1 tanque de 4 0,000 litros de  capacidad para Premium.  

As í  mismo ,  este Proyecto en la zona de  despacho cuenta con: 
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DISPENSARIOS PARA E L  DESPACHO D E  COMBUSTIBLE 

Número de Número de Número de 
Número de 

Dispensario posiciones de de d 
mangueras de mangueras mangueras combustible carga gasolina Magna gasolina Premium 
Diésel 

l 2 2 2 -
l 2 2 2 -

Ad icional mente cuenta con cuarto de  control, cuarto de sucios, área administrativa con 
sanitario .  c isterna. cuarto de máqu i nas. cuarto de control eléctrico. sanitarios púb l icos para 
hombres y mujeres. área verde. estacionamiento y área de ci rculación .  

Para el desarro l l o  de l  Proyecto se requirió una superficie de  1 , 260.00 m2 • en un pred io  que 
corresponde a una zona rural. por lo que ha sido impactada con anter ior idad. E l  Regu lado i ndica 
la di stribución de las superficies del Proyecto. en  el Página 18  del Capítulo II I del IP. Las 
coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas Zona 14 

Vértices X y 

1 3 9 2 , 2 3 8  - 2 ,74 4 , 1 0 1 

2 3 9 2 , 2 0 9  - 2,744, 0 9 1 

3 3 9 2 , 2 2 7  - 2,74 4,0 5 8  

4 3 9 2 , 2 4 9 - 2,744,0 6 7 

El Regu lado en la descripción de las actividades presentadas en la Página 4 deJ Capítulo I del IP 
estimó un plazo indefinido para la operación y mantenimiento, lo cual es congruente con 
cr iterio de esta DGGC, por lo  que se otorga el plazo de 14 años para las etapas de operación y 
manten imiento del Proyecto, tomando en cuenta la vida úti l  de los tanques que es de 30  años 
aproximadamente, deb ido a que la estación de servicio inició operaciones el 1 2  de noviembre 
de 2 002 . El p lazo iniciará a partir de la notifi cación del p resente. 

E l Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en la Página 57 a la 59 del 
IP. En  adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo estab lecido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regu lado deberá cumpl i r con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En  apego a lo expuesto y de  conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 .  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General de l  Equil ib rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º ,  
s º fracción XV I I I, 7 fracc ión I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P rotecci ón 
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al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º i nciso D)  fracción 
IX, 2 9 fracc ión I y 3 3 fracci ón  I del Reglamento de la Ley General del Equi lib r io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Evaluación de l  Impacto Amb ien tal; 4, fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reglamento I nterior de  la Agencia Nacional de Segu ridad Industr i al y 
de P rotección al Medio Amb iente del Sector H idrocarbu ros, y a l a  Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 1 6, Diseño , construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de  Servicio para 
almacenamiento y expendio de d i ésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con las etapas de operación y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la realización del Proyecto "Regularización ambiental para la operación y 
mantenimiento de la Estación de Servicios 6543 gasolinera tipo rural , Galeana, Nuevo León ", 
que se ubica en en el predio donde convergen las coordenadas WGS84 ZONA 14 en X: 3 9 2 , 2 3 8  y 
en Y: 2 , 7 4 4 , 1 0 1  de la Carretera Galeana-Linares S/N, Colonia Las Cordeladas, C.P. 6 7 8 50 ,  mun ici pio 
de  Galeana, estado de Nuevo León. ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien e; 29 fracción l y 33 fracción I del 
Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ibrio Ecológi co y l a  Protección a l  Ambiente en  materia d e  
Evaluación del Impacto Ambiental ; al regularse en l a  NOM-00S-ASEA-201 6, Diseño , construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io  para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasoli nas; las em isiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales rel evantes que las obras o actividades del Proyecto puedan p roduci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambiental es correspondientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de  servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA , sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de i nspección correspondientes 
indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la  
infraestructura que se  encuentre presente en  e l  pol ígono de l  Proyecto, así como la  demolic ión de las 
construcciones exi stentes , dejando el p redio ,  lib re de  residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de  lo posib l e  a las cond ic iones i ni c ial es en las que se encontraba el s i tio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono de! 
sit i o  para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará i nicio a las activi dades 
co rrespondientes a dicho programa para que la Di rección General de Superv isión, Inspección y 
Vigi lancia Comercial ver ifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de  abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detal lada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los  pretendidos cambios cumplen con las especi fi caciones de la NOM-00S
ASEA-201 6 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de  Se rvi ci o para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean apl icables. 

c;:uARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que ,  la p resente resoluc ión  no 
constitu e un ermiso o autorización de inicio de ob as /o actividades., ya que las m i smas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo  dispuesto 
en la Constituciones Po l íticas Estatales , así como en la legislación orgánica municipal y de desarro l lo  
urbano u ordenamiento ter r itor i al, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima p ropiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acc iones que determinen las autori dades federa les, estatales y muni cipal es en  el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En  este sentido, es obl igación del Regulado contar de manera previa al in icio de cualquier actividad 
re lacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autor izaciones, licencias, entre otros, 
que  sean necesarias para su real ización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia di stinta a la que se refiere la presente resol ución, en el entend ido de que la resoluc ión que  
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi ncu lante) para que  otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o l i cencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resoluc ión no exime al Regulado de contar con el d i ctamen técnico de  operación y 
mantenimiento para la evaluación de  la conformidad emitido a la estación de se rvicio, por una Unidad 
de  Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo  establecido en el inciso 
10. 1 quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 
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Asim ismo, el Regulado deberá contar con la autori zación de  su S i stema de Adm in i stración de 
Riesgos, para dar cumpl imiento a lo  establecido en el las DISPOSICIONES adminis trativas de carácter 
general que es tablecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ i cadas en el Diar io Oficial de la Federación 
el 1 6  de jun io de 2017 .  de conformidad con el p rograma que al efecto exp ida  la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya ini ciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Admin istrativos de Inspección y Vigi lancia ya 
in iciados o que se inici en por esta AGENCIA en ejercicio de sus facul tades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regulado deberá presentar la Licencia de Uso de Suelo que ampare la superficie. la 
ub icación y la actividad que se realiza en  la Estación de Servicio E06  5 4 3 .  

SÉPTIMO.-. L a  presente resoluc ión a favor del Regulado es pe rsonal ,  por l o  que de confo rmidad con 
e l  artículo 49 segundo párrafo del  Reglamento de  la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y la 
P rotecci ón  al Ambiente en materia de  Eva l uac ión del Impacto Ambiental, el cual d ispone que el 
Regu lado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
si tuación ocurra, deberá ing resar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de  los de rechos y obligaciones de la  m i sma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado . que de conformidad con la Ley General del Equilib rio Ecológico y la 
P rotección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión I ntegral de  los Residuos Pel igrosos 

/ y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación  por el 
manejo de  materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de l a  presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segur idad 
Operativa y a la Seguridad Industrial , que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. " 

Asimismo, el Regulado será el úni co  responsable de  garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restaurac ión y control de  todos aquellos impactos ambientales atribuibles a l a  operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan s ido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 
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NOVENO.- La  p resente resolución emitida, con motivo de  l a  aplicación de  l a  L ey  General del Equilibr i o 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equili brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de l Impacto Ambiental y las demás previstas en  
otras disposiciones legales y reglamentarias en la  materia. podrá ser impugnada, mediante e l  recurso 
de revisión. conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábil es 
contados a part i r  de la formal not ificación de la presente resolución. 

DÉCI MO.- Téngase por reconocida la personal idad jurídica con la que se ostenta al C. Rubén 
Alejandro Flores Rodríguez, en su carácter de Representante Legal de l a empresa Estación Santa 
Rita. S.A. de C.V .. 

DÉCIMO PRIMERO.- Not i fíquese la presente resolución al C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez, 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Estación Santa Rita, S.A. de C.V. , de  
conform idad con el artículo 3 5 de  l a Ley Federal de Procedimiento Admin i strativo y demás relativos 
apl icables. 

DÉCIMO SEGUND O.- Notifíquese la presente resolución al C. Rubén Alejandro Flores Rodríguez, 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Estación Santa Rita. S.A. de e V., de 
conformidad con el artículo 1 6  7 B is  de la General del Equ ilib r io  Ecológi co y l a  Protección al Ambiente 
y demás relativos apl i cables. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECT OR � 

Por un us responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónico 

e.e .e . ng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi6I. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industr ia l  de la ASEA.- Para 
conocimiento 
Lic .. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercia l de la ASEA - Para c.onocimiento. 
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